
Año 1939 
PRECIOS DF SUSCKÍPCKÍN

Dtntro y fuera de la capital:

Por un mes. . . 2^60 Pesetas
Por tres meses . 7*50 >
Por seis meses . J5*00 >
Por un año . , 30*00 >

¿Viíwicro suelto, 0*50 cutimos
mes corriente

Hasta tres meses 0*75, y fe
chas anteriores 1 pta.

 Jueves, 27 ^ Abril _
Alio «le la Victoria Franqueo concertado

BOLETIN fi'eríCÍAl 
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS 

Advertengia.-No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
í’egistradas d’el Gob’erno de la Provincia

Los leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarins y territorios de 
afnea^jetos a la legislación peninsular, a los veinte oías de su \ronuloacien 
2 dispusiere o tra cosa. Se entiende hecha la prom¿lgación el di¿ 
sn que termina, la inserción de la Ley en la GaCLTA- (Art.iS del^Código Civil)

Núm 49
PRBCIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficia~ 
les y particulares que sean de 
p go, satisfarán D1£Z cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a razón 

Cl^CO céntimos también 
POR 2 ALáBRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
fago, haber satisfecho su im 
porte en la Depositaría de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

r-, Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El rogo déla suscnjíxón es o delonto do ¡portante, golo se atenderán las sus 

áe su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza del Jesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Vwnsibiia W ú'em
572

Orden de 17 de Marzo de 1939, 
declarando nulas y sin ningú va
lor todas las disposiciones dicta
das ppr los llamados Gobiernos 
marsiztas o cualquier otro orga
nismo, relacionadas con las mi
nas de pothsa de Cataluña.

Exmo Sr : Los yacimientos de 
sales potásicas de Cataluña, ex 
plotados por Compañías conce
sionarias españolas, constituyen 
una de las riquezas característi
cas del suelo^patrío.

Durante el tiempo que detenta
ron esta riqueza los organismos 
de la anti-España dictaron dispo
siciones, en cuya virtud despoja
ron ilegalmente de tales minas y 
de sus productos a las Compa
ñías antedichas.

El Decreto de primero de no
viembre de 1.936 declaró, en tér
minos generales, nulas y sin va 
lor ni efecto todas las disposicio
nes dictadas con poste rreridad al 
18 de julio de 1.936, que no ema 
narán de las Autoridadee Nacio
nales competentes.

Habiéndose rescatado íntegra
mente de la dominación marxista 
la totalidad de dichas minas, cu- 
•Y? sigue correspon
diendo 3 las Compañías concesio
narias susodichas y hallánde en 
el er.ranjero grandes cantidades 
de dichas sales, pxportadas ile-

Gobierno Civil de la Provincia
JUNTA PROVINCIAL ABASTOS

nenie y sin previa autoriza
ción de SU.S legítimos prcpíetjirios 
(o, en .«u ca«o, el importe de su 

conviene a Jo? intereses 
Nacionales que pera facilitar a 
’oú'’lo8 la rtivindicEción de sus 
' . echo.s en los pleitos pendientes 

' pí»‘‘sdicciónes extranjeras sean 
confirmadas expresamente las 
declaraciones de nulidad sobre 
la’’ disposiciones dictadas sobre 
en,; Hatería por los llamados Go 
< rno o entidades marxistas de 
cualquier clase, Ique no tendrán- 
ningún ya'or ni podrán producir 
efectos jurídicos.

En virtud de todo lo “xpuesto 
esta Vieepreside cía dispone:

Artículo único.—A tenor de lo 
«’’puerto en el Decreto de prime
ro de noviembre de 1935 se decía 
ran expresamente nulas y sin 
ningún valor ni efecto legal to- 
das las disposiciones dictadas con 
posterioridad a Ja f-cha de 18 de 
¡P lo de 1.936 por el titulado Go
bierno de Ja Generalidad ¡de Ca 
í^Juña o por el liaraa lo Gobi.-rno 
de la República e^p^fi^la o por 
Cualquier otro organi m j que no 
Sea el Gobierno Nacional del Es
tado Espt ñ ni o sus dependencias 
competentes, relacionad xs con 

minas de sales potá icas de
'*ataluña, cuya explotación se ha

836 ■
PRECIO FIJADO PARA EL TOMATE Y PIMIENTO PARA LA 

PROXIMA CAMPAÑA CONSERVERA.
Esta Junta de Abastos de mi presidencia ha acordado fijar pro

visionalmente, a resultas de lo que acuerde la Superioridad. los pre
cios del tomate y pimiento para la próxima campaña conservera en 
la siguiente forma:
Precio del tomate para el productor puesto en fábrica 0‘12 ptas kilo, 
Precio para el pimiento en origen 0*25 ptas kiJo.^
Precio del pimiento puesto en fábrica 0*27 ptas kilo.

Los agricultores podrán optar por cualquiera de las dos formas 
de entrega bien en origen o en fábrica, respecto al precio del oimiento. I

La ijnportancia de la campaña conservera especialmente en 
cuanto afecta al tomate y al pimiento, obliga a esta Junta a estable- 

contratación para evitar que la falta de 
seriedad y el afán de lucro lleguen a perturbar el normal desarrollo 
con grave perjuicio de los intereses de nuestra economía

A tal efecto se dispone:
1.® Los contratos de tomate al precio establecido deberán ser 

lormalizados antes del día 15 del próximo mes de mayo y los de pi
miento antes del 31 de dicho mes, los cuales deberán ser enviados a 
esta Junta para su visado.

figure en contrato no podrá ser cagado por 
los fabricantes a precio superior de 9 céntimos kilo y el pimiento fue
ra de contrato no podrá ser pagado a precio superior a 23 céntimos kilo.

Para que nadie pueda alegar ignorancia o falta deaviso, quede 
bien sentado que el i.ncumplimiecto de los contratos así como todo lo 
que represente quebrantamiento de precios y normas será objeto en 
todo momento de sanciones verdaderamente ejemplares.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. < 
Logroño, a 23 de abril de 1939.—Año de la Victoria.

El Gobernador Civil Prete., Jesús Çagîgal Gutiérreg

por delitos comunes o políticos 
que con posterioridad a su conde
na cometan un nuevo delito, cual
quiera que sea su naturaleza.

Tercero. Lor reclusos com
prendidos en cualquiera de los 
números que antecede, sin per
juicio de las responsabilidades 
criminales en que incurráo, que
darán además privados de la con
donación de pena que hubiesen 
ya logrado, de los beneficios de 
la libertad condicional que en su 
día pudiese alcanzarles; no que
darán exentos de la obligación de 
trabajar en beneficio del Estado 
sin percibir jornales en cuantos 
servicios y trabajos se considere 
conveniente utilizarlos, y serán 
precisamente destinados a los Es
tablecimientos o Destacamentos 
Pen les de régimen más severo 
o que se hallen emplazados gec- 
gráficamenteen las plazas o tuga
ren más alejados de la Peninsula.

Cuarto. Los Directores de 
los Establecimientos. Penitencia
rios recordarán el contenido de 
de esta Orden Ministerial a los 
reclusos por medio de lectura 
pública, todos los días primeros 
de cada mes y darán cuenta tele
gráfica a la Jefatura del Servicio
Nacional de Prisiones de 
así efectuado.

Dios guarde a V. I. 
años

Vitoria, 14 de marzo 
Uí Año Triunfal

haberlo

muchos

de 1939

TOMAS DOMINGUEZ ARE
VALO

II. Sr Jefe del Servicio Nacio
nal de Prisiones.

venido realizando basta el pre 
sente por las Como^ñías «Potasas 
IbcricBS, S. A.> «Unión Española 
de Explosivos. S. A.» «Minas de 
Potasa Saria, S. A. v la «Fedina, 
S. A.»

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgas, a 17 de Marzo dí 1.939
III Año Triunf il

FRANCISCO G. JORDANA
Exemos, Sres. Ministros de 

Asuntos Exteriores, H.icie&da e 
Industria y Comercio.

Iliuisterio de Juslida
573

Orden de 14 de marzo de 1939 
estableciendo determinadas ex
clusiones del régimen de reden, 
ción de penas por el trabajo. '

La Orden de e^te Mini ^terio de 
fech X 7 le octubre de 1938, dicta
da para dar práctica ejecución al 
Decret ? número 281 de 1937, que 
instituyó el derecho al trabajo de 
los reclusos, regula, entre otros

beneficios, la posible redención 
de la pena que extingan por me
do de su trabajo; pero a tan ge
nerosa disposición del Peder Pú
blico es absolutamente obligado 
que respondan Ies reclusos traba
jadores con plena fidelidad, que 
sea muestra de su gratitud a un 
régirarn que usa coa el.’os de tan 
extraordinaria piedad y que prue
be. asimismo, que se hallan en 
camino de regeneración para re
incorporarse en su día a la con
vivencia social. Por ello, este Mi
nisterio, a propuesta del Patro
nato Central para la redención 
de penas por el trabajo se ha ser
vido disponer:

Primero. Del régimen de re
dención de penas por el trabajo 
qu'^darán excluidos los recursos 
que intentaren evadirse, logren 
o no de momento su propósito, 
aunque este inten:o no lo reali 
cen con ocasión del trabajo, que 
efectúen ni aprovechando la oca
sión más propicia que por esta 
razón se les pu liera presentar.

Segundo. Quedan asimismo, 
excluidos del beneficio del régi
men condonación de pena por el 
trabajo, los reclusos condenados

Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de la pro- 

vincia de Lo^oño

838
En cumplimiento de lo mandado 

por el párrafo 3.° del artículo 50 
de la Orden ministerial de 20 de 
agosto último, se publican en el 
Boletín Oficial de la provincia 
los siguientes nombramientos de 
Maestras interinas:

D.* Genoveva Maestro Lejar- 
cegui, para la Escuela Nacional 
de niñas r.° i de Cervera del Río 
Aihama, D.® Pilar Alonso Ba
rrios, para la de niñas n.° 1 de 
Arnedo.

Logroño 22 abril de 1939
Año de la Victoria
El Jefe de la Sección

José Aíariño

imprenta Provincial

SGCB2021
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Depositaría de Fondos Municipales 
de Badarán

PJi/ÁlER mUESTRE £>£ J939 702

SECCION AGRONOMICA DE LOGROÑO

Precio Oe nerita Oel sulfilo fle coOre
CUENTA TRIMESTRAL qut, en cumplimiento de lo dispues

to en e artículo 584 del estatuto Municipal Ct 8 de marzo de 1924 y 
artículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto 
de dicho aflo, rinde el Depositario de dichos fondos, de les operacio
nes de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el 
trimestre txpresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta DE Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 4 14
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................ 11.624 75

Total de Cargo- .... 11.628 89
Data por pagos verificados en igual trimestre. , . . 7.064 67
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 4.564 22

Con sujeción a las dispo-'iciones dictadas por la. supericrided, 
lo.s precio.* de venta del sulfato de cobae en e^ta provincia serán 
pnra el procedente d-* la fábrica <Cr«'s», !os sigui ntes:

Pr cío b «e C rvñ • 1’5 to» kg* 831

Puntos de venta

Precio de verte 
•)el mavorista »i 

dftalift'» por 
100 kgs.

Precio de venta 
el ag»‘icu’tor por 

ICO kgs.

Leg- ño 128 50 130 00
Haro 127 21 129 71
Crnicero 127 30 129 80
Fu» nm.ayor 127 46 129 96
Calahorra 127 96 130 46
Rincón de Soto 127 87 130 37
Alfaro 127 98 130 48
Santo Domingo 127 66 130 .6
Nájera 128 05 130 55
Aarnedo 128 86 131 36

Estos precios regirán desde esta fecha para todo el sulfato de 
cobre procedente de la Casa «Cros>, ircluso para las existencias que 
haya en la provincia.
Legreño, 21 de abril de 1939. Año de la Victoria. El /ngeniero.

n 
àI INGRESOS
oV)

Rentas......................................
2,° Aptos, de bienes comunales. .
3 .® Subvenciones. .... ................  
4 .® Servicios municipales . . . 
5 .® Eventuales y extraordinarios.
6 .® Arbitrios con fines no fiscales.
7 .® Contribuciones especiales .
8 .® Derechos y tasas . . . . .
9 .® Cuotas, recargos y participa 

ciones en tributos nacionales,
10. Imposición municipal. . . .
11. Multas. ........
12. Mancomunidades...................
13. Entidades menores...................
14. Agrupación forzosa del Muni 

cipio...............................
15. Resultas.............................
16. Reintegros de pagosindebidos.
17. Depósitos gubernativos . . .

Total de Ingresos. . . .
GASTOS

1. ® Obligaciones generales . . .
2. ® Representación municipal .
3. ® Vigilancia y seguridad . . .
4. ® Policía urbana V rural . , .
5. ® Recaudoción.........................
6. ® Personal v material de oficinas.
7. ® Salubridad e higiene . . . .
8. ® Beneficencia. .... ................
9. ® Asistencia social................
10. Instrncción pública . . . .
11. Obras públicas . . . , . .
12. Montes.................................
13. Formento de los intereses co 

múñales......................
14. Municipalización de servicios
15. Mancomunidades...................
16. Entidades menores...................
17. Agrupación forzosa del Muni

cipio...........................................
18. Imprevistos............................
19. Resultas.................................

Total de Gasto.s. . . .

La precedente cuenta está conforme con Jo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se 
unirán a la cuenta deñnitiva de este ej*ircicio.

Badarán, 1 de abril de 1939. — III Año Triunfal. El Deposi
tario,

Contadnria de Fondos Municipales
Examinada la pi'ecedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, re.sulta conforme con Hs asientos de Jos libros de cootsbi 
lidad de mi carga correspondiente al primer trimestre del año 1939 
a que la misma pertenece.

V° B.®: Ei Alcalde. El Secretario-Contador.
APROBACION.—E’ anterior extracto de recaudación e inversión 

de fondos del 4° trimestr : de 1938 hi sido «^probado por la C^ mi ’ón | 
maaioipftl permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico. |

SALDO 
<•1 trlmastn 

anterter 
p«r •ptradonet 

raaliudM

P«MtM

OPEBACIONES 
rMliiadu 

•O 
Mto trimestr*

PtMtaa

TOTAL 
de Im operado- 
ne* reallsada* 

hasta 
este trimeetre

Pesetas

600 600

100 100

‘2.118 75 2.118 75

8,806 8,806

11.624 75 11 624 75

45 45
50 50

384 5C 384 50

583 32 583 32

40 6( 40 60
105 95 115 95

324 8C 324 80

871 55 871 55

225 3f 225 35
¿4.423 6( 4.424 60

7 064 6 7.064 67

Ministerio de Orgoniza- 
cidn y Accién Sindical

589
Orden de 9 de marzo de 1939 

imponiendo a todas las empre
sas la obligación de expener en 
sus establecimientos el Fuero 
del Trt^vbajo.
El Fuero del Trabajo, declara

ción de principios que inspiran la 
política social y económica del 
Estado Nacional Sindicalista debe 
ser de tal suerte conocido que sea 
norma constante de todas las re
laciones del trabajo.

Con esta finalidad, y al cum
plirse hoy el primer aniversario 
de su promulgación este Ministe
rio ha acordado disponer:

En todos lo.s centros de trabajo 
y en lugar preeminente y visifne 
'--perecerá siempre ■: xpuesto el 
Fuere de! T’^'^b j?, p’cmugiáo 
per ei hfe del Est? .o Español el 
9 de marzo de 1938.

Las Centrales Nacíonal-Sindi- 
calistas de cadn prcvircia pro
veerán lo necesario para ei cum
plimiento de estp., disposición que 
será éxigida inexcusablemente 
por la Inspección de Trabajo.

Dios guarde a VV. 11. muchos 
años.

Santander 9 de marzo de 1939 
lU Año Triuí fal

PEDRO GONZALEZ BUENO 
limo. Sres. Jefe del Servicio Na

cional de Jurisdicción y A»*mo- 
nÍR del Trabajo y J*-fe del^Ser- 
vicio Nacional de Sindicatos.

591
Orden de 13 de marzo de 1939 

fijando los deret h^s de Registro 
de ías entidades aseguradoras de 
accidertes d’^1 trabajo en los 
ejercicios de 1936, 1937 y 1938.

I’mo Sr.: En cumplimierto de 
lo dtspuest.T el R, O. de 27 de 
acrt *to de 1900, pn cuanto se re 
fiere a los der^ch s de Registro 
de las entidades aseguradoras de 
accidentes de trabaja, en relación 
cen el artículo 4.® Je la Orden de 
14 de septiembre próximo pasado 
que pubbco el Reglamento de ré
gira n interior de ese ServicioN*- 
nona!, y de Jo prevenido en el 
DK-rpio de dos de o* corriente*.

Este Ministerio a propuesta del

J f-^ de dicho Servicio Nacional 
de Previsión, se ha servido dis
poner:

Artículo primero.—Los dere
chos de Registro com-snondien- 
tes a los ejercicios de 1936 ¿7 y 38 
se fijan en el dos por md (2 por 
1000) para los dos primeron pfios 
y en el tres por mil (3 por 1000) 
para el tercero de las fianzas que 
lienenque depositar las socieda
des y mutualidades aseguradoras 
de accidentes del trab'^jo, con 
arreglo aJtotal de salarios asegu
rados en dichos años.

Artículo segundo.—El importe 
de los aludidos derccho.s de Re
gistro establecidos anteriormente 
se hará efectivo en el plazo im
prorrogable de treinta días a par
tir de J.a publicación de esta orden 
en ei « Boletín Oficial* dei Estado 
previa aprobación por el Servicio 

: Nacional de Previsión de las 
I operturas liquídacícnes que for- 

’nv'’ ?.rán b-i’'' í-u rt ípen'-ab idad 
f sociedades y muiuahdades 
j dentro de lo'js quince pnmetos 
I días del expresado plazo.
¡ Dios guarde a V. I . muchos 
¡ años,
j Sania nd S’- 13 de ma^zo de 1939 

III Año Triunfal
PEDRO GONZALEZ BUENO 
Sr. Jefe del Servicio Nacionpl de 

Previsión.

592
Orden de 14 de marzo óe 1939 

dictando normas para el P'go 
del Subsidio Fami’‘e.r a fui^cio- 
narios, empleados v trabajadores 
del Estado, provincia y munici
pio.

limo. Sr.: La Orden de la Vi- 
cepre.sídencia dtl Consi^jo de Mi
nistros de tres de <os corrientes 
relativa a’ p^go del Subsidio 
Fami ia^ a los funcionarios, em
pleados y obreros drl Estad.) ’as 
Diputación^. Cabildos y Ayun
tamientos ,‘3utoriza a este Minis
terio para dictar Ja'i disposiciones 
que se cor .ideren precisas para 
la aplicac’ón d*-’ Régimen Obd- 
gatorío de Sub4ütü& Faini iares 
a toda clase de emp eados y tra
bajadores de aque los organismos 
debiéndose tener present** que las 
futuras mejoras del Régimen 
requieri^n que ’a Caja Nucí n?l 
de Subsidios F amiliares terga un 
conoc miento rxacto en c>.dft 
momento de la t xtensión del 
mismo en todos los órdenes,

SGCB2021
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En ccns^cu-'rcia y con el fin de 
que ee urrfiqj^^n le* S^-rvicios pa
ra ; btener el más fi:az cun p!i 
miento de o ordenado, a p'o 
nu. sta del S rvicic Nacional de

Séptimo. Una vez reconocido 
a un trabajador el derecho a .^u 
inclusión e-i det rminada tarifa 
de! S jbsid o su cuantía no «¡e mo 
d'ficará si.io por alta o b^j'^ que 
Sí pr o 'uzea en su f tmilia debida
mente comprobada y autori.í'^da 
en la “Declaración" por el Ofi
cial Mayor J fe provincia* o Se
cretario corrp tente.

Oct.vo. Todo empleado o 
trabajador subsidiado tiene la 
obligación—bajo su personal 
responsabilidad—de dar cuenta al

P tvisión oída la citadw C-ija 
Nacional este Ministerio ha acor 
dad'^^:

Primero. En nómina especial 
y a partir del primero de corrien
te me? de marzo se fcbon?rán los 
subsidios a todos los eu picados 
y trab jadores fijos y eventuales 
del E*tndo, Diputaciones, Cabil- 
do.s y Ayuntamientos que acredi
ten su condición de subsidiados 
mediante la presentación de la 
“Declaración de familia".

A estos efecto.s, se considera
rán funcionarios empleados u 
obreros a quienes perciban sus 
haberes y jornales con cargo a 
partid?. G conceptos que figuren 
ea los presupuestos correspon
dientes.

Segundo: El descuento del 
uno por ciento a todo el persona- 
dependiente del Estado, Diputal 
Clones Cabildos y Ayuntamientos 
se hará en el mismo acto de pa 
gar los sueldos o jornales sea cual 
fuere el plazo a que se refieren- 
y recaerá sebre el importe nomi, 
nal de los haberes. No se 
computarán como tales las indem 
nizaciones por residencia y die
tas.

Tercero. El pago se hará ate 
niéndose a la escala de la Ley en 
el mismo acto en que el subsidia
do perciba su retribución y por 
el tiempo a que esta se refiere.

reconocimiento 
del derecho al Subsidio corres
ponderá a la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares, a cuyo 
efecto la “declaración de familia" 
se formulará por el presunto 
subsidiado por triplicado; la firma 
del patrono y visto bueno del Al
calde que aparecen en los mode 
los oficiales serán sustituidas por 
la del Oficial Mayor del Departa
mento para aquéllos funcionarios 
que presten sus servicios en los 
Centrales; Jefe Provincial del 
-Ministerio respectivo para los 
Servicios provinciales; y Secre
tarios de las Diputaciones Cabil
dos o .Ayuntamientos en lo que?, î 
trabajadoros y empleados de 
dichas Corporaciones se refiere.

Oficiales Ma- ores. Jefes 
- vm ci ales o Secretario?, reco- 

tn los tres ejemplares de Isi 
Declaración", remitiéndolo a iü 

Delegación de la Caja Necíonal 
5« la provincia respectiva la cual 

proc-;de archibanúo 
y devolviendo los ♦^ jcmp’a 

> “E" y “T" al organigrao co 
’ Respondiente que a su vez archí 
vará en el expedií^nte personal 
del subsidiado el "E" y devolve
rá /. éste si “T",

Quinto. Cuando un subsidiado 
mncionarío o Trabajador del 
h.stado, provincia o Municipio, 
t>r?ste servicio en entidades oar- 
ticulares sea cual fuere el carác- 
te»* de ésta, el trsb ijo que realice 
y su remuneración deberá perci-

I precisamente por
y Estado, Provincia o Municipio 
cc quien dependa sin perjuicio de 
que participe, con su cuota, en la 
tntidad a Is que presta sus servi- 
cios extraordinarios.

• i'xro. Cuando un funcionario 
condere h) al subsidio preste 
servicios simultáneos al Estado y

cualquiera de las Corpora
ciones a que se refiere el aparta-

•’’egundo o a más de una de 
ésta el pago de aquél corré.-pon- 

entidad por la que pf:r- 
cioa la remuneración más elevada.

Oficial Miyor J fe provincial o 
Secretario en ru caso de la de
pendencia o Corporación que 
preste sus servicios para qu» éste 
lo haga a su vez a la Caji Nació 
naide cualquier variación que 
con repercusiones en el régimen 
se pueda producir en su familia: 
tales como nacimiento de un nue 
vo hijo defunción o cumplimiento 
de ios catorce años de algún be
neficiario etc,; presentando el 
documento justificativo del hecho 

I que determina el derecho al Sub
sidio o la modificación del que 
viniere percibiendo.

En los casos de variaciones de 
familia se reconocerá a los efec
tos contables del Régimen el alta 
cuando se compruebe y la baja 
cuando se produzca.

Serán ap icables a los infracto* 
res del Reglamento del Régimen 
y de esta disposición las sancio
nes previstas en el capítulo sép
timo del Reglamento aprobado 
por Decreto de veinte de octubre 
de mil novecientas treinta y ocho.

Noveno, A los obreros que 
perciban sus haberes o jornales 
por quincenas o semanas, pero 
que presten sus servicios como fi
jos o de plantilla se les pagará 
subsidio aplicando la escala men
sual en el primer día de pago 
dispuás de vencido el raes por el 
que le corresponde percibir.

Décimo. Cuando un trabaja
dor eventual o temporero preste 
sus servicios al Estado Provincia 
o Municipio más de 23 días al 
mes, se le abonará asimismo el 
Subsidio a base de la escala men 
suai en la forma prevista en el l 
número anterior p^ra 'os trabaja- ’ 
dores fijos. ¡

Unaécicao. A los trabajadores 
que cobren por días o por sema
nas o que presten sus servicios 
con caráctr eventual, se abonará 
el subsidio precisamente por días 
o por semanas o como se les abo
ne ia remuneraciún o salarios, te
niéndose en cuenta que cuando se 
trab.j'a más de circo días en la 
semana se les pagará por la ci
cala semanal ¿e. Subsidio análo
gamente a como se hace aplican
do la escala mensual a los que 
trabajan más de 23 días al mes.

Duodécimo, En las liquidacio
nes de todo lo referente a traba
dores a quienes no cobrando por 
meses se aplica la escala mensual 
se atenderá por primera semana 
de cada mes aquélla cuyo lunes 
esté más próximo al día primero 
del mismo; así, la primera sema
na de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve comienza el do- 
mirgo día cinco.

Décimotetcero. Los Departa
mentos ministeriales tanto caviles 
como militares la<ï D potaciones, 
Cabildos y Ayuntamientos forma
lizarán semcstralraente una esta- i
dística para la Caja Nacional de I picados Municirales en general, 

• •• r-» . « Î de 23 de Agosto dí 1924, a losSubsidios Familiares en la que 
conste al treinta d* junio y treui- 
ta y uno de diciembre el número 
de función irics y trabtjadores ds 
su plantilla y nóminas por sexso 
estado civil y condición profesio' 
nal; el número de subsidiados, 

clasificada por beneficiarios; el 
importe tota! de sueldos y <*2Ía 
ríos y el de Subsidies abonados; 
•justándose e<:rietamente a los 
modelos ficiales qui s: les co 
municarán a su debi lo tiemoo.

Décimo cuarto. Por el Servi
cio Naciona de Previsión se dic 
tarán las normas e instrucciones 
complementarias que se estimen 
precisas y se resolverán cuantas 
consultas se formulen como con
secuencia de la aplicación de esta 
Orden.

Santander 14 de marzo de 1939 
III Año Triunfal

PEDRO GONZALEZ BUENO
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Previsión Social.

> bjhKM
789

SERVICIO NACIONAL DE 
TURISMO

Aviso suspendiendo hasta el 25 
de mayo de 1939 los exámenes 
para cubrir cinco plazos de Guías 
Intérpretes Auxiliares las de Ru
tas Nacionales de Guerra.

Se hace público para conoci
miento de aquéllos a quienes pue 
da interesar, que los' exámenes a 
que se refiere la convocatoria pu 
b'icada en el B. O, del Estado 
del pasado día 5 de marzo, para 
provisión de cinco plazas de 
Guias Ifitérpr tes Auxiliaras de 
las Rutas Nacionales de Guerra, 
se aplazan hasta el día 25 de ma
yo próximo, haciéndose constar 
que las instancias podrán presen
tarse hasta el día 18 del propio 
mes en ias cficinas del Servicio 
Nacional de Turismo, Medinaceli 
2, Madrid.

Madrid, 14 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Jefe . 

del Servicio Nacional de Turismo
Luís A. Bolín

IHLFtiK'Kn DEHiCIEWÁ
I de la provincia de Logroño

839
SECCION PROVINCIAL DE 
ADMINISTRACION LOCAL

Circular Liquidaciones
Como a pesar de mi Circular 

inserta en el Boletín Oficial 
n.® 18 de fecha 11 de fcbrerc pró
ximo pasado, son varios los 
Ayuntamientos de esta prov ncia 
que no han remitido a este Cen- 
tro, la copia ce*-t!ñe.ada de la li
quidación del presupuesto munici
pal ord.nario, 'Correspondiente al 
ejercicio de 1938, acompañada de 
los documentos que se mencionan 
en refrri ia Circular; he dispues
to significarles qne de no verifi
car el servicio indicado en el im- 
prorrog.ble plazo de ?0 días, 
nombraré Comisionados especia
les para que se personen en los 
Ayuntamientos morosos y reco
jan tan importante documento 
para la Administración Munici
pii, a fin de poder cumplir por 
esta Sección, lo dispuesto por el 
n.® 3 del art.® 62 del Reglamento 
de Secretarios de Ayuntamiento, 
Interventores de fondos y Em 

I

efectos dei artícu'o 279 del Esta
tuto Municipal.

Logroño a 22 de abril de 1939 
Año de ia Victoria 

El Delegada de Hicienda
Ladislao Montes

AYÜSTAIIIEÏTO DE LOGROS»
SUBASTA DE OBRAS

842
El día seis de mayo próximo en 

la Sala Capitular del Exemo. 
Ayuntamiento y a las horas de 
las doce, y doce y treinta minutos 
y trece, tendrán lugar respectiva
mente las segundas subastas para 
adjud'cación de las obras de cons
trucción de una caseta de Arbi
trios y Surtidor de gasolina en la 
Avenida de Portugal; construc
ción de una tapia en el Cemente
rio de la capital; y ampliación del 
Cementerio de Varea, bajos las 
mismas condiciones e iguales 
características que las oportuna
mente anunciadas con arreglo a 
los preceptos legales en vigor pa
ra las primeras subastas de 
dichas ebras, que quedaron 
desiertas.

Lo£i expedientes instruidos al 
efecto pueden ssr examinados en 
la Intervención municipal durante 
todos los días hábiles a las horas 
de diez a trece.

Logroño 21 de abril de 1939 
Año de la Victoria

El Alcalde
Julio Pernos

CIRCULAR 846
Observándose repetidas infrac

ciones por parte de los Ayunta- 
miertos y particulares a lo que 
dispone la Orden del Exemo. Sr. 
Gobernador General del Estado 
de 9 de abril de 1937 (B. O. n.® 
173), que en resúmen dispone no 
se den licencias dt construc
ción de nuevas viviendas o de 
ampliación y reforma de las 
existentes, sin que hayan sido 
aprobadas por las Delegaciones 
de esta Fiscalía en los Pueblos, o 
por este mismo Organismo en la 
capital los re?pectivo8 proyectos 
planos, memoria o bosquejos de 
las obras respectivas; se hace 
saber por medio de la presente 
que los ñores Delegados vienen 
obligados a dar cuenta dentro de 
ocho días de tales infracciones 
y de las que en lo sucesivo pue
dan cometerse para proponer la 
oportuna y enérgica sanción, 
recayendo la responsabilidad 
sobre ellos en caso de dejar de 
incluir este tan interesante servi
cio.

Asimismo se recuerda a los 
señores Delegados de esta Fisca
lía inexcusable obligación de* 
remitir mensualmente, como 
reinteradamente se les tiene i e- 
damado, relación de las nuevas 
obras o reformas de viviendas 
acometidas por iniciativa parti
cular, pues de lo contrario serán 
sancionados con el saludable ri
gor.

Logroño 22 de abril de 1939 
Año de la Victoria

El Fiscal Provincial de la Vivien
da,— Jgnacio Sdens de le/ada

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

el artículo 200 de la viçente læy 
del Timbre, los anuncios que se 
nserten a petición de los particu
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNA PËSRTA

SGCB2021
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EDICTO 832
Por virtud del presente, se cita 

Hama y empltza a Den Ju ¡án 
Varona Furriega, q íc tuvo su re 
sidencia en esta ciu Jnd en Aveni
da de Colón 58 b» jo y que se dice 
marcho con dirección a Granada 
cuyo avtual paradero y domicilio 

a fin de qift dentro del 
término de diez días contados 
desde la publicación de este edic
to en el Boletín Oficial de la 
provincia comparezca ante este 
Juzgado para ser oído por el su 
maiio número 58-1939 que se si 
gue por estafa de fluido electrico 
atribuido al citado Julián Varo
na apercib éndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en jusiicia.

Logroño, 20 de Abril de 1939, 
Aflo de la Victoria

El Juez de Instrucción
Salvador Sdncheg Terdn

EDICTO
847

Don Ramón Diez y Zapata de 
Calatayud, en funciones de Juez 
de Instrucción de esta ciudad de 
A faro y su partido.
, el presente, y en virtud de 
lo dispuusto en providencia de es 
ta fecha, dictada en sumario que 
instruyo con el número 9 de 1939 
sobre hurto, se interesa la compa’ 
recencia ante este Juzgado Ins 

que viajaba 
el día veintisiete de Febrero últi
mo en el tren correo descendente 
de Zaragoza a Logroño, y que 
parece ser reside ea esta última 
población, y a la cual se le cayó a 
la vía una maleta en las in media 
Clones de Rincón de Soto, al ob 
jeto de recibirle declaración y ha
cerle el ofrecimiento de acciones 
? art- 109 de la
t-ey de Enjuiciamiento criminal.

Alfaro, 24 de Abril de 1939.— 
Año de la Victoria

^1 juez de Instrucción 
Ramón Diez

ANUNCIO
692

Formada y aprobada por este 
la Ordenanza para al exención y cobranza del Re-

Utilidades de em 

miÍ ®ste Ayunta
dlas plazo de quince días hábiles a contar desde su 
inserción en el Bolbtín Oficial 
Írt culo 322 dH’®*'•*««»» del 
DBl de fi Est/tuto Munlci- 

marzo de 1924 
d’ ®" ** ‘érmino de 

teírentí e?.v ® «« 
un hÍ Q ? linderos son: Norte 
fiScá de^Bn'* '''® Tn'bari-lo E.te 
nnca de Domingo Gurvia v O -ste 
cSKm’ri“ Santa 
voioma, el que se cr a con der---

*’'* “'’“°- 
tóde U nÍr"®®-'''” «•“‘-r TIN nJ, P“*’''c«ci<5n en el Bolb- 

“ Pi-ov ncia. pre- 
lo del mki" Alcaldía el T.tu oerdér? r T plazo 
mism" ° ®* 

Aiesón 3 de Abril de 1939
Afio de la Victoria

El Alcalde

{ EDICTO
i 817

D Dionisio Lombillo B-^quero, 
A'calde Presidente del Ayunta 
m ento de esta viMa de Argaiano. 

H go sab^r: Que en cumpli 
miento de lo di’íDU: »to p^r la Su 
perioridid en O'd -n de f cha d’ 
6 d*^ mayo de 1936 se han llevado 
a I fecto en este lérmino Muníci 
pal la depuración dei am Para
miento de la R qu za Rú-tíca por 
medio de declaración jurada* de 
todas la** fi-cas rú-ticas qu” p i 
*‘een los cortribuyentes en las que 
figuran Ihíí q le cada uno pos -e 
con la c as fijación y líquido im- 
pomb’e seña'ado por el Ayunta 
miento y Junta Pericial con 
arreg'o a su conocimiento y tipos 
de la Cartilla evaluatoria.

Le que se hace público por me 
dio del presente para conocimien
to de los propietarios de fi was 
rústicas y con el fin de que du
rante el término de quince días a 
contar de la fecha puedan exami 
nar los trabajos realizados y de
ducir por escrito las reclamacio 
nes que estimen procedentes res 
pecto ala clasificación que tengan 
señaladas sus fincas concretando 
a cual de ellas se refiere la recla
mación que, en su caso, se for 
inulen debiendo tener en cuenta 
que transenrrido dicho plazo no 
serán atendidas las reclamaciones 
y se procederá a la formación del 
resumen correspondiente que ha 
de servir, previa aprobación por 
la Superioridad, para formalizar 
el Reparto de Contribue ón Te
rritorial, Rúnica del f fio 1940. 

Anguiano 18 de abril de 1939
Afi de la Victoria

El Alcalde

SUBASTA FORESTAL

El día 19 del proximo mes de 
mavo y h^ra de las doce de su 
m-ifiAna, tendrá lugar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, la 
celebración de la subasta pública 
para el arrendamiento de pastos 
del monte Mohosa y término de 
nominado «La Nava» con suje
ción a las condiciones facultati
vas insertas en los Boletines Ofi 
cíales números 91 y 92, corres
pondientes a los días 4 y 6 de 
Agosto de 1938 y las económico 
Administrativos formadas por 
este Ayuntamiento, bajo la tasa
ción de 300 pesetas, y en caso de 
quedar ésta desierta para la 2.* 
subasta se señala el día 23 del 
mismo mes de mayo y hora de las 
doce.

Para aptar a las subastas se 
depositará sobre la maza el 5% 
de la tasación, haciéndose la lici
tación por pliegos cerrados y 
reintegrados con arreglo a la 
vigente ley del timbre.

Nieva de Cameros, 18 de 2\bril 
de 1939.—Año de la Victori?.

El Alcalde
ANUNCIO

786
Don Ignacio Blanco Ví»airas 

Pfsidente de la Junta del Reparti
miento General de Utilidades de 
San Asersio.

Hago^sabt-r: Que habiéndose 
confeccionado y aprob-ido el Re
partimiento genernl de üti idades 

1939. por las distintas 
comisiones de evaluación y Junta 
General de mi presidencia, de 
acuerdo con las vigentes disposi 
Clones, «¡e expone ditho documen 
to al púb ico por el término de 
qu’nc*- días en la Secretaría de 
este Ayuntamieuto, para que pue

da ser examinado por cuantos in
teresados así lo deseen y pueden 
presentar durante ios múmos y 
tres días más las reclamaciones 
que contra el mismo entiendan 
proceden, advirtiendo que estas 
h'.n de fundarse en h ch s con 
cretos y debidí m?nte ju-t fieadas 
para bien de ser atendidas y lle
var el reintegro correspondiente 
con arreglo a la Ley del timbre 
y en otro caso no se tendrán pt r 
P''»^sentadas,

S-^n Aseo'io, 15 de Abril de. 
1939.—Año de la Victoria.

El Alc»^lde
EDICTO

788
H ‘biendo sido confeccionados 

los a, éndices al Ami lar miento 
y Registro Fiscal de e ificios y 
solares, de recuento de ganade
ría que han de servir de base pa
ta los rep=trtos de ia contribución 
de! año 1.940, queda»! expuestos 
al púbii.o durante el plazo de 
ocho días a los efectos de recia 
maciones, en la Secretaría muni- 
cip*»!.

Sajazarra, 14 de abril de 1939. 
Año de la Victoria

El Alcalde
ANUNCIO

785
Practicada y aprobada, por el 

Ayuntamiento de esta localidad 
la rect ficación dél Padrón de Ha 
hitantes correspondiente al año 
de 1938, se expone de manifiesto 
al público, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
15 días, durante los cuales pueden 
ser examinada por cuantos inte
resados así lo deseen y presentar 
contra la misma las reclamacio
nes que entienda procedentes.

Cordovín, 13 de Abril de 1939, 
Año déla Victoria 

El Alcalde
ANUNCIO 837

El día seis del próximo mes de 
mayo y a las horas que se indican 
tendrán lugar en esta Alcaldía la 
enajenación en pública subasta 
de los producto' fcrestales con- * 
cedidos por la Superiod^d y qns j 
h4 continuación se expresan; j 

100 pilos secos que cubican . 
24,800 metros cúbicas tasados ea 
520,80 pts a las nueve de la maña- I 
na, en Di’hesa Latornal y sitio } 
llamado Las NovíUas. ¡

52 hayas que cubican 63,358 
metros cúbicos y 130 estereos de 
leña gruesa tasadas en 1 454,15 
en Dehesa Lastornal y sitio El 
Cabañazo (Lote somero) a las 
nueve y media.

45hayas que cubican 58,332 
metros cúbicos y 75 estéreos de 
leña gruesa tasadas en 1.454,15 
en Dehesa Lastornal y sitio del 
Cbfí^zn (Lote Bajero) a las diez 
de la mañana.

54 hayas leñosas con 250 este
ré' )s de kña grue«a y 150 de 
ra naje tasadas en 750 pesetas en 
Dfhesa Lastronal y sitio del Pi
zarro a las diez y’ media.

La subasta se celebrará con 
arregio a’ pliego de condiciones 
inserto en los Boletines Oficiales 
de la provincia núm^-ros 88 y 89 
del 28 y 30 de julio ú timo y al 
económico administrativo que se 
h lía de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, debien
do P''esentar8“ las proposiciones 
en pliego cerrado y dí b dnmente 
reintegradas con pólizas de 4,50 
pts. -

Lumbreras de Cameros 21 abril 
de 1939-

Año de la V'ctoria
El Alcalde

EPIDTO 796
D n Solved r Ab'ígar Abri

gar A’c Ide Pres’.t^'nte del Ayun" 
tami nro de esta v Ua de Fo^^za- 
leth\

Hago « b r: Q^e h biénJose 
de p''ocederse a la depuración 
del amillararaiento de la riqu zt 
rú-ític-^ de e-íte término municipal, 
en cump’imiento de órdenes supe
riorem, y h tcien.lo uso dp- las atri 
b'.icionesqup m^» están co'f -ridas, 
he di^piest ; reclamar de todos 
lo«i propietarios terratenientes en 
esta juris.bción y en el plazo de 
15 día* la* dec racinre»* de to 
das la»* fincas tú t ea-, haciendo 
const r tn las mi-mas ias cir 
cunsrancics «¿¡gu entes.

1 ° — P go en q'ie radican,
2 — C’ase de cultivo que en 

la actualidad se destinan.
3 ° — Cavidad de las mismas,
4 .°.— Linderos que circunscri

ben las fi-»cas.
5 .°.— Valor en renta y en ven

ta.
6 .®.— Si es regadío o secano.
7,®.— Categoría que la corres

ponda.
Se hace constar que las casi

llas del núm. 5.® y 7.°, se dejarán 
t n blanco pues es competencia de 
la Junta Pericial y Ayuntamiento 
así como la asignación del líqui
do imponible.

A los propietarios forasteros 
se les advierte están en la misma 
obligación de presentar las decla
raciones b'én por si o por medio 
de sus repi esentantes o venteros 
y estos en el mismo plazo ya se 
halado. •

La no presentación de las de
claraciones el retraso y «a ocul 
tación en las declaraciones, se
rán castigadas con las sanciones 
k gales a que hubiere lugar se
gún determina el artículo 45 del 
Reglamento de Territorial de 30 
septiembre de 1885,

Lo que se hace público para 
que por los. interesados no pue
da alegarse ignorancia.

Fonzaleche a 15 de abril 1939.
Año de la victoria

El Alcalde

EDICTO

787

Don Plácido Ramos del Cerro, 
Presidentes de la Junta General 
del Repartimiento de este Muni
cipio,

Hago saber. Que terminado 
por esta junta el Repartimiení ? 
General de esta localidad, fo‘ roa- 
do con arreglo .a los preceptos de 
tributación del Real D*’creto Ley 
11 de sepTÍ**mbre üe 1.918 para el 
año de 1 939, estará el mismo de 
manifiesto ^1 púbhco en la Secre
taría de es e Ayuntíimíento por 
el término de 15 días hábiles los 
efectos dispue.stos en el Artículo 

96 del Real Decreto.
Durante el plazo de exoo?ición 

y los tres días despues, se admiti
rán por la Junta ia;’ reclarpacío- 
nes que se produzcan por las per
sonas o entida'lés comprendidas 
en el repartimientc.
Tuda rec’amoción habrá d rfu’^- 
darse en hachos concra os preci
sos y deteruiinados y contenvr 
las pruebas necesarias peí a la 
justificación de lo rec amamado 
y presentarse en el domxvio del 
Presidente que suscribe,

Pedrosc, 15 de A.bril de 19o9.— 
Año de la Victoria

El Presidente,
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